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FUNDAMENTOS

En las últimas décadas el extraordinario 
avance experimentado por la tecnología y su irrupción en casi 
todos los sectores de la sociedad ha revolucionado la mayor 
parte  de  las  actividades,  tanto  a  nivel  macro  como  micro 
económico, lo que ha traído como consecuencia la “Era del 
conocimiento” sustento del mundo globalizado, el cual exige de 
una  alta  preparación  profesional,  capacitación  continua  y 
vinculación  entre  los  profesionales  de  las  distintas 
disciplinas. Es por ello que, resulta imprescindible situar al 
conocimiento la ciencia y la tecnología en un lugar prominente 
de la escala del saber de las distintas profesiones y oficios.

En el sentido más amplio, la tecnología 
posibilita  transformar  el  mundo  según  las  necesidades  del 
hombre. Tanto la ciencia como la tecnología son reconocidas 
actualmente  como  factores  decisivos  para  los  cambios 
económicos y sociales, no solo en los países industrializados, 
en los cuales está latente la economía del conocimiento, sino 
también para los países en vías de desarrollo.

Sabemos que la ciudad de San Carlos de 
Bariloche  concentra  un  conglomerado  de  empresas  e 
instituciones  público-privadas  que  conforman  un  polo 
tecnológico pujante y altamente competitivo a nivel nacional e 
internacional. La ciudad cuenta con el 0,3% de la población 
del  país  y  el  5%  de  las  publicaciones  científicas  de  la 
Argentina. Coexisten prestigiosas instituciones universitarias 
e  institutos  de  investigación  que  generan  recursos  humanos 
altamente calificados.

En este marco, la Comisión de Nacional 
de  Energía  Atómica  desde  el  Centro  Atómico  Bariloche  está 
elaborando  un  proyecto  para  instalar  en  la  ciudad  de  San 
Carlos de Bariloche un Centro Integral de referencia en las 
áreas de medicina nuclear y tratamiento oncológico guiado por 
imágenes,  especialmente  radioterapia.  Dicho  centro  está 
orientado  a:  la  Investigación,  desarrollo  e  innovación  de 
iniciativas que apunten a mejorar la calidad en la atención 
médica;  a  la  formación  de  recursos  humanos  altamente 
calificados  en  el  Instituto  Balseiro  en  pos  de  elevar  el 
status del Físico Médico en la Argentina y fortalecer las 
áreas  de  incumbencias  específicas  en  diagnóstico  y 
tratamientos terapéuticos; a la incorporación de equipamiento 
de última generación para diagnóstico y tratamiento. Además, 
el  proyecto  contempla  la  creación  de  un  laboratorio  de 
dosimetría física y uno de dosimetría biológica con capacidad 
de diagnóstico citogenético y molecular.
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Este Centro Integral de Radioterapia y 
Medicina  Nuclear  estará  localizado  en  terrenos  del  Centro 
Atómico Bariloche, sobre la ruta provincial 82 con un edificio 
de 2500m2, que será construido en varias etapas.

Por  lo  expuesto  y  en  virtud  de  la 
importancia que la ejecución de este proyecto registra para la 
comunidad de Bariloche en particular y de la provincia de Río 
Negro en su conjunto solicitamos 

Por ello:

Coautores: Daniela Agostino, Bautista Mendioroz.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  económico,  científico  y 
educativo al proyecto de instalación del Centro Integral de 
medicina nuclear y tratamiento oncológico en el predio del 
Centro Atómico Bariloche de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica.

Artículo 2º.- De forma.


